
 
 
Llenado de la Forma Migratoria Múltiple 
 
1. Personal de la línea aérea proporciona la FMM a los extranjeros durante el vuelo. 
También se puede obtener en los mostradores que están antes de llegar a los filtros 
migratorios del aeropuerto. 
 
2. El extranjero debe llenar a mano el registro de entrada y de salida de la FMM antes de 
llegar al filtro de migración. 
 
3. El nombre(s), apellido(s), nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo y número de 
pasaporte deben escribirse tal como aparecen en el pasaporte. 
 
4. En la sección Tipo de Viaje, tachar la opción Negocios. 
 
5. Las secciones “USO OFICIAL” (ubicadas al anverso y reverso de la FMM) deben 
dejarse en blanco pues son campos que exclusivamente llena la autoridad migratoria. 
 
6. En el filtro migratorio, el Agente Migratorio: 
 

a) Entrevistará al extranjero para corroborar el motivo de su viaje, 

b) Otorgará la calidad migratoria de No Inmigrante, característica de Visitante y 
modalidad de Persona de Negocios y tachará la opción correspondiente a 

Persona de Negocios de la sección Visitante. Actividad No Lucrativa. Estancia 
máxima hasta 180 días. 

c) Sellará la FMM como evidencia del ingreso del extranjero, 

d) Desprenderá el registro de entrada de la FMM y 

e) Colocará el registro de salida de la FMM en el pasaporte del extranjero. 

 
7. El registro de salida de la FMM sirve para acreditar legal estancia, mientras el 
extranjero se encuentre en territorio nacional y deberá ser entregado al personal de la 
línea aérea a su salida del país. 


